
 

 1. Promoción de la activación física y recreación. 
 
Insumo: Oficio de solicitud 
Producto/servicio: Reporte final de actividades 
Área responsable del procedimiento: Departamento de Activación física y recreación/ Unidad 
de Cultura Física 
Horario de atención: 9:00-16:00 de lunes a viernes. 
Costo: $  0 Tiempo de ejecución: 14 horas 
Objetivo: 
Promover la activación física y recreación para mejorar la calidad de vida de las personas en los 
Municipios, instituciones educativas públicas o privadas y la administración pública o privada, 
toda vez que sea solicitado. 
Marco jurídico: 
• Ley de Cultura Física y el Deporte para el Estado de Oaxaca. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 22 de octubre de 2019. 
Art. 22, fracción XI 

• Reglamento Interno del Instituto de Cultura Física y Deporte de Oaxaca. 
(En proceso de publicación). 
Artículo 14 fracción II, VI,VIII,X,XI 

Requisitos:    
No.  Nombre: Justificación 

1 Oficio de Solicitud  
2 Lista de personas participantes  

Formatos: 
• No aplica 

Políticas de operación: 
• Las solicitudes que excedan el máximo de diez días hábiles antes del evento no serán 

atendidas. 
• La parte solicitante podrán ser: Municipios, instituciones educativas públicas o privadas y la 

administración pública o privada. 
 


